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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2022-0341 
 
Negar la solicitud de reconocimiento de personería presentado por la 
abogada LADY MARTÍNEZ FORERO, comoquiera que proviene de una 
entidad que no es parte dentro del presente proceso. 
 
Se advierte que el proceso es de BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS 
ARTURO MÉNDEZ FARFÁN. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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